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OFICINA: CONTRALORíA MUNICIPAL
ASUNTO: SE REMITE INFORMAOóN.

LI. ANGEL HERNANDEZ DURÁN
TITULAR DE TA UNIDAD DE ACCESO

A I.A INFORMACIÓN PÚBI¡CA

MOROLEÓN, GTO.

PRESENTE.

El que suscribe DR. CARLOS DíAZ ABREGO, CONTRAIOR MUNICIPAL DE MOROLEÓN, GUANAJUATO,

comparezco ante usted para exponer:

Con el gusto de saludarlo y al m¡smo tiempo darle contestación a su solicitud de informac¡ón con

oficio número UAIPM/SP2LOl2O24,y solicitud número 1101970000 L7L24,en el que solic¡ta: "...Acciones

pr¡nc¡pales llevadas a cabo por la Contraloría Municipal del 1 de enero de 2O2L al 30 de sept¡embre de

2024, incluyendo programas de auditoría, control y evaluación de la gestión pública. Estadísticas de:

Quejas rec¡b¡das por actos de corrupción o mal desempeño de los servidores públicos. Denuncias

presentadas por los ciudadanos. Sanciones ¡mpuestas (detallando el t¡po de sanción, el área involuoada

y el motivol. Auditorlas realizadas a las diversas áreas del municipio. Resoluciones emitidas y seguimiento

a las mismas. lnformación sobre los mecanismos de segu¡m¡ento de quejas y denuncias, así como la

actualización de los mismos. Solicito que esta infurmación se proporc¡one en furmato d¡g¡tal (Excel) y se

me haga llegar a mi correo electrónico". Por lo gue hago de su conocimiento que respecto a:

r No contamos con programas de auditoria, control y evaluación de la gestión pública en el periodo

solicitado.

. Respecto a las estadísticas de quejas recibidas por actos de corrupción y por mal desempeño de

los servidores públicos, en el periodo solicitado no se recibieron quejas por los ciudadanos, por lo tanto, no

hay sanciones.

r De igual forma no existen auditorías a las dependencias ni resoluciones emitidas por esta

Contraloría Municipal respecto a este tema; y

Hldolgo No.3O, Zono Canlro
C.P. 388Oo. TEL: (01 ) 41!t 45 I 92 22

_q " n! *:lelismqÍ§leqül-5€'-hE{meil-ca mi --:"



*§1{}fl*$$#fi

. Respecto a los mecanismos de seguimiento de quejas y denuncias, esto se realiza conforme al

Reglamento lnterno de la Contraloría Municipal de Moroleón, Guanajuato, la Ley de Responsabilidades

Administrativas para el Estado de Guanajuato, y la Ley para el Gobierno yAdministración de los Municipios

del Estado de Guanajuato, Código de Procedimiento yJusticia Administrativa para el Estado de Guanajuato.

Sin otro part¡cular, me despido de usted, quedando como su más atento y seguro serv¡dor.

MOROTEóN, GTA., A24
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DR. CARLOS

CONTRALOR
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